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RESUMEN: 

 

Nuestra formación como abogados y la práctica laboral nos hizo conocer que dentro de 

las distintas causales establecidas en la Ley para extinguir el vínculo laboral existe una, 

la invalidez absoluta permanente, cuya aplicación representa no sólo una dificultad sino 

una imposibilidad para los empleadores, debido a que las instituciones llamadas a 

certificar dicha invalidez (EsSalud, MINSA y el Colegio Médico del Perú) se niegan 

y/o no tiene procedimientos que regulen la expedición de dichos certificados, por lo que 

esta causal deviene en lo que conocemos como “letra muerta”. Ante este escenario, el 

presente trabajo plantea que el estado actual de las normas no resulta suficiente para la 

aplicación de esta causal de extinción del vínculo laboral sin contingencias para los 

empleadores. 

Con la finalidad de conocer a detalle la situación planteada, se efectuó tanto una 

evaluación teórica del problema, así como un detallado estudio de las situaciones 

prácticas en las cuales esta causal ha sido (o podido ser) evaluada. 

Se consideraron también entrevistas a abogados expertos en temas laborales, buscando 

conocer la posición que se maneja sobre el problema planteado; así como también se 

solicitó información a las entidades indicadas en la norma, con la finalidad de acreditar 

la imposibilidad de cumplir con el supuesto. 

Con el análisis de todo lo indicado, y luego de efectuar un estudio pormenorizado de la 

información generada en la investigación, planteamos una alternativa de solución a 

manera de modificación normativa, significando ello una mayor flexibilidad en la 

determinación de esta causal que permitirá aplicar de forma adecuada la invalidez 

absoluta permanente. 

 

 

Resumen elaborado por los autores 

 
 

 

 

 


